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vincía da Córdoba.

Klim. 517,
Sección de Fomento,

D. Ricardo Martel, Condo dp. 'fur- 
res-Cabrera eto, Gebemador ci
vil de esta provineia
Hago saber: que F, Ernesto 

Romá veciûo de evU ciudad de pru- 
tesiou propieUrio, habitante ea la 
calle de I03 Leones núm. 23, hapre- 
sentadh alas 12 y 20 minatos da 
ta tarde del dia 17 tío Julio do 1875 
coa Solicitud do registro do 24 
pertenencias de la mita titulada 
«Jorn,» de micerai plomo, sita ea 
^’ho llamado Navalvillar, tierras 
06 las propiedad d j Ü. Francisco 
Gómez término de Fuette-Obeju 
ca, lindante ai N. con tierras- de 
«avaiviliar, ai S. tierras del mis- 
®o Sr. Gómez, al E. las mismas 
ueiTas y mina «Virgen de la Con- 
cepciooj y al 0, camino de Cuen- 
caá la Paraleda del Saucejo, cuyo 
úiineral es plcmo.

_ La designación que hace es la 
«guiente:

áe tendrá per punto-de partida 
J3taca sétima ó sea la 0, da la 

^^'^ê®’^ ^le la Concepción,» à 
’eferido punto se meat.

metros en dirección N. 10" 
•Tje FCúdrá la primera estaca; á 

partír de esta se medirán 800 ma- 
/06 en dirección ü. 10“ N. 7 se fj- 
Ú®fú la segunda; á les 300 metreg 

® e^ta en dirección S. 10’ 0. se 
«Jará la tercera; á los 800 metros 
, ® esta ea dirección E. 10“ S. gefi- 
dV^ ’^ ^‘’^'^^^ y ^ '03 G'0 metros 

- 6sia en dirección N. 10’ E. 53 
encontrará el punto de par ida.

habietiílo cumplido con las 
fruialidades de la ley por decreto 

da hoy he dispudsio ¡a admisión
. , de ia referida solicitud, salvo me

jor de.''Gcho, y que ea anutieie-al 
; pábllod en eumplimieato ai párra- 
¡ fu 2.“ del articulo 15 do lae bases 
j generales ¡.ara la nueva legisla- 
? cim de tHioas.
j . Córdoba 17 de Julia de 1873.
; El Gobernador,

' * El Ceade de Torres-Cabrerri. .

Núm. 518.
Sección de Fomento.

Con Ricardo Martel. Caudo de Tor
res-Cabrera eto,, Gobomad-Jr ci
vil dsesta provincia.
Hago saber: que don Erneato 

Romá, vecino do esta ciudad, da 
profesión ¿íropietari'', habitante en 
la calló de los Leones núm. 23, ha 
presentado á las I2y 21 miemos 
dola tarde dal dia de la facha una 
so’iciiud de registro de 20 pertenen - 
cias de la mina titulada «San Fran
cisco,-» da mineral plomo, sita ea ei 
cilio Hatnado de la Raña, terreno de 
Don Maouel Ferez ÍJoreno, térmi
no de Paente-Obejuaa, lindante al 
N. con la mina «San Pedro,» al E. 
con la mina «Flor Cabana» y al 0, 
y S. con tierras de dicho ár. Ferez 
Moreno, cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca masal S, E. de la mina 
«San Pedro;» á partir del referido 
punto se medirán 503 metros en 
dirección 0. y se Í^ará la 3/ esta
ca; ó les 400 metros de esta en di
rección S. se pondrá la 2.“; á los 
500 metres de esta en dirección E. 
se pondrá La 3.', y á las 400 metros 
de esta en dirección N. se encon
trará el punto de partida.

f

í

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión tie 
la referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se anuocie ai publico 
en cumpliroienb) al párrafo 2." del 
artículo 15 de las basca goneraiea 
para la nueva lagiaiaeioo de mi
nas.

í
Í

■ “ Córdoba 17 do Julio de 1875.
Ei Gobernador, 

El C. de T'orres- Cadrera,

Núm. 521.
Sección da Fotogoio,

D. Ricirdo Marta’, Condg da Tor- 
res-Cabreraatc., Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: qtío D. Mariano de 

Mera vecino de esta cínJad de pro 
fesion propietario, habiUnta en la 
Callo del Arco Real nú n. 4 ha pre
sentido à la 4 y 18 minatos de la 
tarda del dia 1'9 de Julio de 1815 
una solicitad de registro de 21 per
tenencias de la mina titulada «Vir
gen deCárraeo» de miaoral calami
na y otros, sita en terreno coomn 
del lugar de Espiel parage que Ha
cían dehesa de la B-jírella término 
da Espiel lindante aí L. on cami- 
uo antiguo da Córdoba d Balméz, 
por N. coa dehesa de la Estrella, 
por P. coa ferro-carril de Córdoba 
á Belméz y por 3. coa la citada 
dehesa de la Estrella cuyo mineral 
es calamina y otros.

La designación qua haca es la 
siguiente:

Sa tendrá por punto ds partida 
on mojen de piedras da un m Hm 
da alto en una pequeSi vereda y 
distante 25 metros al L. de en pe
queño arroyo sin nombre; desda 
dicho punto da partida se m-ídirán

í

25 rastros alN, y se újirá la pri
mera estaca; desde esta á la segun
da sa medirán al E. 450 metros de 
la segunda á la tercera; al S. 200 
metros; de la tercera á ia cuarta ai ■ 
0 se medirán 700 metros; de h 
cuartaú la quinta al N. se medi- 
ráu 300 melroe; de la quinta á la 
primera al Ji. 250 metros.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades do la ley por decreto 
de hoy he dispueno la admisión 
da la referida solicitud, salvo me
jor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al pár
rafo 2.’del artículo 13 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación de miaas.

Córdoba 20 de Judo de Í 375.
El Gaboroador. 

hl Conde de Z’otres Cadi-era,

?
Núm. 500.

Dirección general de pro- 
piedades y Derechos del 

Estado.

Negociado de ventas.’
Circtílar,

^EI Sr. Sabseoretario del Minis
terio da Haciea ¡a con facha 12 de 
Junio próximo pasado, comunic-x 
áesta Dirección general la Real 
órdca eiguíente:

Jinso. Sr.: El ^r. Ministro de 
Hacienda dice con esta fecha ai Di
rector general do Coaíribucionos 
loque sign;:—limo. Sr.: Hj dado 
cuenta áS. M. ei Rey (j, D. g.) 
de! ex p--dieu te promovido en esg^ 
Dirección general sobre ha dujas 
ocurridas en 11 aptieacho de la Ór- 
dín dd Gobierno de 1,, República 
3122 de Agosto do 1873. y acerca 
de la cohradicion que se observa
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entre loe requisitos por ella exigi
dos en la cesión de bienes vendidos 
por el Estado para loa efectos del 
iropuesio de derechos reales y tras- í 
misión de bienes, y los que deter- | 
minan las Reales Órdenes de 18 do i 
Febrero da i860 y 3 de Enero de 
1868: Visto las citadas órdenes, así ; 
como las leyes de 3? de Mayo de j 
1855 y 12 de Mayo de 1805, y el ? 
párrafo undécimo de la basa6?, 1 
Apéndice letra C de la ley da pre- 1 
supuestos de 26 de Diciembre do ! 
1872: Considerando que en la cita
da órden de 22 de Agosto de 1873 
se dispuso: primero, que el banefl- 
cio de exención establecido por el 
art. 24 de ¡a ley de l.’de Mayo da 
1835 rólo queda derogado desde 
1.® de Enero de 1873: segundo, que 
no debe considerarse como acto de 
trasmisión para ¡os efectos d l im
puesto la cesión hecha por el rema- 
tante á favor de un tercero, siem
pre que haya raaniíestado en el ac
to de la subasta su ánimo de ceder, 
y que formalice la cesión ántes pre
cisamente de que se pagua el pri
mer plaao de la finca sabastatada; y 
tercero, que se modifiquen tos mo
delos de las escriturasen la cláuau 
la relativa á la exención del im
puesto, en el sentido de que sólo 
qnedan exentos los compradt r39 
que adquieren directamente dei Es
tado, é contar desda 1.® da Enero 
de 1873: Considerando qne la men
cionada órdau de 22 de Agosto de 
1873 ha dado lugar por an falta de 
expresión á dudaa y dificultades 
que «onvieno evitar, asf como que 
para equiparar los cesionarios á los 
adquirentea directos sólo para los 
efectos del im puesto de derechos rea
les y 'rasmisien do bienes, se exi- 
f ^ m ' ella requisitos diversos de 
i ta' í’ en las leyes de de- 
^ b, lo cual es cansa
fiü. i j * p .¡‘«.juese derogueaqueUa 
órden y 8í dicten reglas claras que 
faciliten la resolución uniforme de 
todos los casos que puedan presen- 
tarse: Considerando que para no 
dar en esa parte efecto retroactivo 
á la ley de presupuestos de 26 de 
Diciembre de 1872, que limita á 
los primeros adquirentes 1« exen
ción del impuesto por cinco años, 
concedida sie ninguna limitación 
por leyes anteriores, deben apli 
earse las prescripciones de cada una 
de ellas, según la época en que se 
ha llevado á oabo la venta: Consi
derando que en todas las subastas, 
sin excluir las de bienes de! Esta
do. las condiciones del remate cons
tituyen la verdadera ley del con
trato, no siendo licito á ninguna de 
las partes modificar aquellas sin el 
oonsentimien'o de la otra, aunqu® 
jaadjudicación al mejor postor se 
haga después del día en que se ce
lebró la subasta: Considerando que 
ante la imposiniiidad de que una

misma persona concurra á los dis
tintos puntos en que se llevan à ca- ! 
bo las dobles subastas da los bií>ne3 ;
dol Estado, es necesario admitir el 
principio de equiparar los cesiona
rios que reúnan ciertas condiciones 
á los adquirentes directos, así como 
dejar en vigor 'o que sobre esas 
coedieiones disponen Ias leyes de 
desamortización, y alteró alo nin
guna ventaja la órden de 22 de 
Agosto de 1873: Considerando que 
desde el momento en que se reoo 
noce la improcedaocia da esa alte
ración introduoida por la Órden de 
22 de Agosto de 1873, no es justo 
privar del beneficio da la exenoion 
á los cesionarios que dejaron da 
cumplir los requisites en ella esta
blecidos, cuando pugnaban est >8 
con los exigidos en la Real órden 
de 3 de Enero da 1868, subsistente 
á pesar de aquella, que solo surtía 
efectos en el impuesto da derechos 
realas: Considerando que las ventas 
de fincas dsl Estado en quiebra, se
gún el decreto de 23 da Junio de 
1870, se reputan para los efectos 
de la o ne va venta como no subasta
das anteriormente; en virtud decu- 
yoprecepto los citados remates se 
hallan da lleno comprendidos en la 
exención de Ia ley da 23 de Diciem
bre de 1872: Considerando que 
aun cuando termine con el adqm- 
reate directo da fincas subastadas 
desda l.“ de Enero de 1873 la eiea- 
oiou del impuesto que rige eu la 
actualidad, según la base 6.*, A pén- 
dico letra C de la ley de 26 de Di
ciembre de 1872, esta circunstan
cia debe consignarse claramente 
en las escrituras de venta, que es 
en las que deben constar las verda
deras condiciones obn que esta se 
lleva á cabo, así como la del artícu
lo 24 de la ley de 1.’ de Mayo de 
1865, cuando sea aplicable: Consi
derando que aunque la exención de 
la referida base 6.* sea beneficiosa 
para la Hacienda en relación con la 
establecida en el art. 2d de la ley 
de 1.“ de-Mayo de 1855, la Admi
nistración no puede renunciar por 
si los beneficios que la ley le con
cede; por lo que la cláusula de 
exención durante cinco años con
signada en escrituras de ventas, 
cuyos rem.ites se han verificado 
desde 1? de Enero de 1873, es com- 
ptelamenta ilegal, y no puedesur 
tir efectos ai conceder derechos; 
S. M. el Rey (q. D. g.) en vista de 
lo propuesto por V. I. y da acuerdo 
con lo informado por la Dirección 
general de propiedades y Derechos 
del Estado y por la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido 
resolver lo siguiente:

t,“ Se deroga en todas sus par
tes la órden fiel Gobierao de la Re
pública de22 de Agosto de 1873.

2 .‘ Las fincas vendidas por el 
Estado á virtud de las leyes de 1? 

de Mayo da 1853 y 12 de Mayo de 
1865, cuyos remates han tenido lu
gar ántes de 1.“ de Eue!‘ü da 1873, 
disfrutarán de la exención que es
tablece el art. 24 de la primera de 
dichas .6.63 en lAvor de las ventas 
j reventas que se han verifica lo ó 
se verifiquen duranta cinco años, á 
contar desda que se notifique admi- 
nisírativameota la adjudicaoion, 
exigiéndoso siem]. re la juslifioacion 
da satos extremos sí no constasan 
en la escritura.

3 .“ Las fincas vendidas por el 
Estadoá virtud de las mismas le- 

i yes. paro cuyos remates se hayan 
} verificado ó se verifiquen despeos 

del 31 de Dicie-nbre de 1872, dis
frutarán de la exención establecida 
en el párrafo undécimo de la bas) 
G.’, Apéodico letra C, de la ley de 
presupuestos de 26 de Diciembre de 
1872, en fiver de los adquirentes 
edireotos» del Estado.

4 / áe coasi ieran adquirentes 
directos paralos efectos de la exen - 
cianconsignada ea el párrafo un
décimo de dicha bise 6/, á los ce
sionarios que hayan cumplido ó 
eamplati con las condiciones exigi- 
dason la Raal órden de 3 de Enero 
de 1868,0 oon las que pueda esta
blecer la legislación desamortiza- 
dora, exíeodié i Jose este beneficio 
átodosaquoHosque formalizaron la 
cesión cumplienij esos requisitos, 
aunque hayan omitido los fijados 
en la Órden de 22 da Agosto de 
1873.

5 .“ Las nuevas subastas de fin
cas en quiebra por falta depigo de 
plazos posteriores al primero, se re
girán por lo dispuesto en la citada 
base 6/, siempre que la subasta se 
baya realizado con posterioridad al 
31 de Diciembre de 1872.

6 ." Se mod:flearáu los modelos 
de las escrituras de ventas que á 
nombre del listado otorgan los Jue- 
cesde primera instantia en lo re
lativo á la cláusula de exención del 
impuesto de dereebes reales y tras
misión de bienes; previniaiéúJoíes 
que empleen los formularios anti
guos para Ias escrituras de ventas 
cuyos remates se bao celebrado 
hasta 31 da Diciembre da 1872, á 
las que esaplicibla el art. 21 de la 
ley do l.’de Mayo da 1835; y los 
modernus en aquoHus que hagan 
relation á remates verificadus pos
teriormente á aquella facha, en las 
cuales la exención dei impuesto de
be ajustarse al párrafo undécimo, 
basa 6.*, Apéndice letra C de la 
ley de presupuístas de 26 de Di- 
ciembrede 1872,

Y 7.° Sa dec aran sis valor le
gal las cláusulas de exención del im
puesto conforma al art. 24 de la ley 
de l.’de Mayo de 1853, que cons
ten en las escrituras de ventas otor
gadas á favor de rematantes ó ce
sionarios da fincas vendidas por el

Estado, cuyos remates so hayan 
verificado desde 1? de Enero de 
18/3. De Realórden lo digo á V. L 
para su inteligencia y efectos con- 
siguien tes. Loqne de la propi i Rsal 
órJeii comauicidi por dicho Sr. Mi
nistro traslado á V. I. para igualas 
finas. >

Y para su mas exacto y pun
tual cutupUmieato, la Dirección ha 
acordado oomunicaria á V. S. con 
las prevanoiones siguientes:

1 .* Dispondrá V. S. su inme
diata publioacioa en el «Bileti i ofi
cial» y en el do «Ventas do bienes 
nacionales» de esa provincia, remi- 
tieado á esto centro un ejemplar 
del primero de dichos periódicos en 
que tenga lugar su inserción.

2 .' $e circularán sin la manor 
dilación i. los Jecejs da primera 
iustancia y comisionados principa
les de ventas los ejemplares que á 
este efecto se acompañan.

3 .* Los comisionados de ventas 
adicionarán bajo su responsabili
dad, á las condiciones que sefijau 
en los anuncios para la celebraeioa 
de las subastas y en el órden corre
lativo que corresponda, las siguien
tes:

«Las fincas vendidas por el Es
tado á virtud de las leyes do 1.’ da 
Mayo de 1856 yl2 do Mayo de 
1865, pero cuyos rematas se hayan 
verificado o se verifi inen despuas 
da 31 de Diciembre de 1872, dis
frutarán de la exención dal pago 
del impuesto sobre darachos realas 
y irasmisioo de bienes establecida 
en a! párrafo uo lécimo de la base 
6.*, Apéndice letra G delà ley da 
presupuestos de 26 da Diciembre de 
1872, en favor de los adquirantes 
directos del Esta fo.»

Se consideran adquirantes di
rectes para les efectos de la exen
ción consignada en el párrafo ua- 
dó.iimo de dioha base 6.*, á los ce- 
eionarios qne hayan cumplido ó 
cumplan coa las coadioiones ext- 
gidasea la Real órdau da3 da Ene. 
roda 4868, ó con las qua puais es
tablecer ta tegístacioa desamortiza- 
dora, exteadiéndosa esta banefieio 
á todos aquellos que formalizaron 
la cesión oumplieodo esos requisi
tos, aunque hayan o nitido los fija
dos en la Órden de 22 de Agosto da 
1873..

4 * En los anunoios de subastas 
de fincasen quiebra porfrita de pa- 
go do plazos posteriores ai primero, 
se expresará ademís da las condi
ciones establecidas y da lasanto- 
riormenta expresadas «que estas 
subastas se reg.ran por lodispuasto 
en la citada basa 6,‘, siempre que 
la subasta ou quiebra so hayares- 
lizado con postenondal al 31 da Di
ciembre da 1372.»

Dios guarda á V. S. muchos 
años. Madrid 8 daJuIio da 1875,— 
El Director general, Antonio da 
Mana y ZirriUa,

3 r. Jefe de la Administración 
económica dj la provincia de Cór
doba,
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Nin. $40.

Gontiouacion «tel tntado creando una union geou/.J Je correoa entre España, Ateonania, Austria-Hungría, Bélgica, Dinamriren, Egipto, Es- 
ados-Uaidos de América, Francia, Gran Bretaña, Grecia, itatia, Luxemburgo, Noraega, Paises^Bajos, Portugal, Rumania, Rusia, Sérvis, Suecia, 

suiza yTurquía,

ADMINISTRACION DE CORREOS 
de

CORRESPONDENCIA CON LA ADMINISTRACION 
de ________

B.

Para la rectificación y comprobación de los errores é irregular Jades de todas clases halladas en la expedición de la Administración de cambio de
—para la Administración de cambio de

Expedición del dia 187 à h. de. .

Número de 
ma cuadros 

de la hoja de 
aviso.

1.
CLASE DE LA COSBESPONDENCIA, 

2

Declaración de la Ad
ministración de cambio 

remitente.

3

Comprobación de la 
Administración de 
cambio de destino.

4
CAUSAS DE DA RECTIFICACION, 

5

7 

Í

■ >0''-V-

ERRORES DE CUENTA. Fs. Os.

• 

<

Fs. Gs.

•

Oíros errores ¿irregularidades. 

^aUa de expedición de objetos certi il cados ó de la hoja de aviso, balija abierta, en mal estado Ó en la que se ha efectuado sustracoion, etc., etc.

VISTO Y ACEPTADO.

 à 187___ à1

Los empleados de la Administración de cambio 
de destino.

El Jefe de la Administración de cambio 
remitente.
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Awn^sna’.
Núm. 468.

Alcaidia constitncional de 
Mo rente.

D. Cristóbal Corredor Roman, Al
calde CoEstitncional de est.ï villa 
de Morente.
Hago saber: que eDCOGtráDdose 

termioado en barredor et reparti- 
mieuto de la centribuciou territorial 
de esto término nianieipal, respec
tivo 3Î aûo ecoudmico de 1876 á 76, 
en el cual va incluido el cuatro por 
cieoto de arbitrio mnnicipal, queda 
expuesto al público en esta Secre
taría por término de ocho dins^ 
contados desda la fecha, duracte los 
cua'69 podrá ser examinado por tos 
interesados comprendidos eo él y 
reclauosi’ de agravios sobre la apli
cación da sns cuot?.3: en la inteli
gencia que traseu.'Tido que sea e¡ 
plazo fijado no serán atendidas las 
que con poateri^ndad se presenten 
por moa justas que sean.

Morente 13 de Julio de (875.— 
Cristóbal Corred r.—Manual Fita, 
Seere*ario.

Núm. 498.
Alcaidia consjíitucional de 

Montoro.

En la madrugada de este día 
han desa parecido del sitio Cerro de 
Vacas, campiña de eáte término, las 
caballerías reseñadas á continua
ción, de la propiedad de Antonio 
Quin tana Rodriguez la 1 *y de An
tonio M esa Madrid la 2.*, ambos de 
este domicilio; y corno seguu las 
n;,ticias adquiridas se corsideroa 
robadas, se suplica á los Sres. Al
caldes, GuiirdÍH civil y deñias de
pendientes de T¡2Í'aacia pública 
practiquen la' debidas diligencias 
en averiguación de su paradero, po- 
niéndoiaa á disposición de esta Al- j 
ealdia en e! caso de ser habidas coa ! 
la persona en quien se encuentren Í 
si LO ofrcc’éi a Iss debidas garan- í 
tías.

Montoro 18 de Julio do 1875.
— Juan A. d-laPlaxa. j

Señas. 1
Uua y eg ua casíaña, marea cum- í 

plida, con ciaco anos, una cicatriz 1 
junto al casco cquierdo, hierro L. l 

Otra idem castaña con mas de ! 
la m arca, cerrada, lucera, sin hier
ro, con callos en las rodilhs, sin 
pelo y desollado el cuello del ha- ' 
i’ado. Í

Núm. 612.
Comisioa principal da Ven
ías dé prepiedades y dere 

chrs del Estado.
Rectincacion,

Al anuueiaias la subasta de va- 

nos espumeregde sal para el dia 7 
de Agosto próximo eu ci aBoletin 
oficial» de esta provincia núm. G 
del martes G de! corriente, por una 
omieiou inv-Jiuataria dejaron da 
fijarse las condicioacs especiales 
para la venta de e3t;i elase de fin
cas, per te Oficien tes ai Estado, y 
son las siguientes:

i.* Sin embargo do perteaecep 
las fincas améliorésá los bienes Jel 
Estado, seguu lo preveuid'O en la 
Ley dedesestauco de 16 de Junio 
de iSGú. el imperta á que asfieuda 
el rematase pagará en metálico, 
ectregando los comprador«a la dé
cima parle al veriSearaa la adjudi
cación y el resto por partes ¡.gua
les en les nueve aùM.<ig»isatjs:

3/ Segiiu Io disputstj en la 
circular de la t.irecciou general de 
Propiedades y Derechas del Estado 
da 10 de Junio ¿a 1870, será obli- 
garion del lompredor reintegrar 
al Tesor) público la caulidid qae 
ellugeniaro haya devengado per 
¡os gastes de trasporto de ida y 
vuelta ai espumara y dietas de sa- 
brios, si l perjuicio del pago *4 ios
demás peritos quo hayan concur- 
rido, cuyos derechos 
marcados bu les tarif-iá 
para estoicasos.

Lo que se anuncii 

serii log 
apeo ba las

al público
para general iutsligaucia.

Córdoba 21 da Judo de 1873,— 
El Comisionado principal tie ven
tas, Gabriel Alvares y Meadiz-jb il.

l'Üegos-eelados para 
la Íbrinacion dsl padrón 
por los Ayuntandeulos, 
en visía de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al regiameti
lo dt G de Alava de 16/1. 
Se Indian de venta en L

« i laño de 
3 4

t' Ci

nando 54.

Âyü’tanûcnio

ía Íonimciou dd amjda 
miento y repartimiento. 
prestí ti cestos, 
com para ti vos 5 

estados 
eueníaí-

de Alcaldía y Deposita» 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para

Í&s ondinas A^írticínaies- 
Se hallan -de venta en el 
despacho de este period 
dico S» Femando 5 3 v

nejas ne lr ¿ron 
arreglo ai art. ^í 
reglamento de 6 de

de

yo de ih7¿ î lîüHan 

liîircii ti

dd « i^iAt t-í« dé Córde® 
hais; ¿an IfcmuniJo «4

i'Ü.

• 8c hace desde Í.“ de enere de 
1876 do la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita ! 
en la sierra y término de esta i 
capital, y fiel cortijo de Luiz Diaz, ! 
tituado en la ean.ijiuu y lérmioo de 
la hambb), com¡mc3lo de 390 
fanega-- de ti rra de tércio. Ambas 
fincas sen fe in jrejiedad de 
Exceso. Sr. Luque del Arco, y ce*- 
tratan sus irrscdamicDtos en casa 
de P. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5, ' 15-10

A los Secretarios f

Áyiííiíaiiíienlo.
Heparlimieulo y Ma- 

Iríeula,
Los pliegos «estados 

para la íoraíacioa la de 
Matricula de subsidio y 
f'epartiniienlo por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los ánimos ino
de los sehaUan de venta 
cnla imprenta y librería 
deUbiario de Córdoba, » 
Letiados 18 y ^aii Fer
nando 51.

i

Ona ceja de papel con 
100 cartas y otra coh 
100 sobres se vendeu

»

en la Librería del « Dia* 
río deljórdoiia, » caUe de 
¿an Fernando, adaa. 54, 
todo por .eineo reoicM

de 7?. 5Ï

t

Se lían recibido de lo
dos henajes para los 
^^J nnlaHilen los^ Kscije’* 
las, estançQg y demás 
>-LUiblteiniieiiíos páblb 
cob, en ¡a librería del 
ft j » Córdoba», 

¿5¿th Femando
ndiihcro d4. üíiy ,j^ |^^ 
dos precios Ucide i JJ r^. 
iiasla 4 rs.

BAÑOS Olí CAHKATR:ÏCA.

E* E EÍubktimicuto dû Carralfu- 
cu, quo goza di un clima fitísca y 
5U.ive por (Jíicoüirar33 eu una ele
vada %Xírra, y tuy¿a u^uaa sulfui- 
dricas y arsenales ecu miacrali- 
z^iciau Wcarbon^^iadd cálcica, eo- 
guu ti ü,.á itis do gy yj^ fico Direc- 
tor dua Jwé Salgado, disfrutan de 
la mas variada y podyrosa activi
dad médicinal, está abierto al pú- 
buco y en dig, osiciou da prestar los 
imporíactes beneficios del baño frió 
en sus esfadosas albercas, y deí 
baño templado en gran número de 
pilas particulares, asi corno Es pro
pios fiel baño de adunio, ruyeci-ac 
Q¿s, chií, ros etc.

Geatro Go n.rebi.
Propagador j-, ¡ xgd,,IU4ra, fij 

cooicrc o y «id ¡as u«Jii,,ríis coas- 
tractor. , mi..era y f.bnl, h-Jo U r«. 
zaosaci 11
LUPEZ vERVANfáJ y COMi’.AÑÍA. 
Oucílúó coDlraícs, caile do Atoaba 
uúmo.oS-i.—Midrid.

Esm Suciedad promoverá toioa 
cuantos negociod so rañoren & bs 
adalautcs materiales dal país.

Ac.p.a ’ñ ici líScnííci n ds cja- 
quiar empreja 
dot! 6 particuL 

mpañia, corpora-

Atienda á la coloca
ms y JOS r ::,l,e • u di 
Cjrríoutc con icte.-^v

a de espita*
pá¿ib y ca-onU

Para mSs dcialtcs, dlrigipse à loa 
dicSjos Bros. L^spjz Cirvsotes y cioj- 
p*6Ia. —AtJchs3i,~.M-,.jj.j.|, ¡fj....^

i'7 dtografli de 
' niopA,

4
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